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(i) Prólogo del (ít. 43 Parí. 0. 
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2—Intestado se dice, aquel que ó no hizo testa
mento, ó no lo hizo arreglado á derecho, de suerte 
que no produjo efecto (2) (a). Veamos, pues, quie
nes son los que deben suceder ai que muere de es
ta manera. Es constante por derecho naturai, que 
el fm é intención de ios que adquieren bienes, no 
es el de dejarlos abandonados después de su muer
te, y que sean del primero que los ocupe (3); sino 
que desean que aprovechen y bagan felices á todos 
aquellos en cuya felicidad se complacen [*]. 

(2) Ley 1 l i t . 13 Part. 6. 
(a) Herencia intestada es, aqvella en que se sucede 

segun las leyes, y no por disposición espresa del d i 
funto. La sucesión legítima se verifica: 1.° cuando el 
que tiene facultad legal para hacer testamento, no lo 
hizo: 2.° cuando en el otorgamiento del testamento, se 
falló á las soleninidades requeridas por derecho: ¡í.0 
cuando no se insiiluyó heredero: 4.° cuando se hizo la 
instituckm bajo de condición y ésta no se cumplió: 5.° 
cuando se Insliinyd heredero desde cierto dia, hasta 
que ésle llega; ó hasta cierto dia y éste ha pasado: 6.° 
cuando el instituido heredero no aceptó la herencia, ó 
nmiió antes que el testador, ó se incapacitó legalmen
te para aceptarla: 7.° cuando después de hecho legal
mente el testamento, nace al testador un hijo del que 
ninguna mención hizo en aquel: 8.° por la querella de 
inoficioso testamento; y finalmente, es claro que lam-
bien serán tenidos como bienes ab Intestalo, en cuan
to á los efectos de que nos ocupamos, los bienes de a-
qucl (pie carezca de capacidad legal para testar. GOYE-
KA cit., lib. 2 lít. 26 sección 1." 

(3) Hein. lib. i De Jnr. nat. cap. 11 n. 295. 
|*| En los padres para con sus hijos, y en eslos para 

con sus padres, no solo tiene lugar preferente esla pre
sunción, sino que también tienen múma obligación de 
dejarse sus bienes los unos á los otros, de suerte que 
por esto se llaman herederos forzosos. 



3—Fundados en este principio los lejisladores, 
lian puesto por fundamento de la sucesión ab intes-
tato al amor; de suerte que en este supuesto deben 
ser próximos á la sucesión aquellos que presume el 
derecho fueron mas amados del difunto. Los filó
sofos antiguos observaron (4), que el amor baja p r i 
meramente: si no tiene donde bajar, sube; y si ni 
aun por ahí tiene lugar, se estiende hacia los lados. 
En confirmación de esto nos enseña la espericncla, 
que los hijos son los mas amados para cada uno: 
que después de los hijos se siguen los padres; y des
pués de éstos, los parientes colaterales. Bien es ver
dad, que el amor de los padres hacia sus hijos ex
cede tanto al de éstos para con sus padres, que es 
proloquio común y muy verdadero: que es mas f á c i l 
que un padre sustente á veinte hijos, que tío vein
te hijos á un padre. 

4— Sobre este principio se han establecido tres 
órdenes en la sucesión ab intestato. En el primer 
orden entran los descendientes; no habiendo éstos, 
se admiten en el segundo los ascendientes; y faltan
do éstos, siguen en el tercero los colaterales (5). En 
defecto de todos, tiene último lugar el fisco (b). 

i t 
De la sucesión de los descendientes. 

5— Hemos dicho que en primer lugar son liama-

W Arislót. Ethic. l i l i . 8 cap. 12. 
(5) Ley 2 líl. 13 Part. 6. 
(b) El derecho del 0900 sobre las herencias intesta

das cuando fallan descendientes, ascendientes y colate
rales hasta el cuarto grado de la computación civil, 
corresponde hoy á la Universidad de San Carlos, ((in
forme á la ley de 1" do dicieinhrc dé IS'.lIi, art. 1." 
Eslalutos de 28 de octubre de 18iO, art. 113. 



4 . 
dos á la herencia los descendientes del difunto, si 
los tiene. Por descendientes entendemos aquí todos 
aquellos que son hijos ó vienen de nosotros, ya sea 
esta filiación por la naturaleza, ó por las leyes c iv i 
les. Tra tarémos , pues, con distinción: 1" de la su
cesión de los hijos legítimos: 2o de los legitimados: 
8o de los adoptivos; y 4U de los ilegítimos (c). 

6— De los hijos legítimos es regla general: que 
todos suceden indistintamente á sus padres (6). 
No hay, pues,diferencia éntrelos prados,pues tanto 
los que son del primero, como los del segundo, ter
cero etc. serán herederos, y así el nieto y biznieto 
son llamados á la herencia con tal que no tengan 
padre que esté mas próximo que ellos. Tampoco 
hay diferencia en el sexo, y así las mugeres tam
bién son herederas de sus padres ab intestato (7). 
Finalmente, no se conoce ya diferencia entre hijos 
emancipados ó no, n i entre sucesión paterna n i ma
terna (8). 

7— Aunque como vá dicho, todos las descendien
tes que no tienen padre vivo que les preceda, su
ceden ab intestato, con todo, no reciben todos igual 
porción de la herencia, y así se deben distinguir 
tres casos: Io 5» solo hay hijos del p r imer grado, 
todos suceden por cabezas (en latin i n capita), es-

(c) En este primer orden, bajo el nombre de deseen-
dientes legítimos, no solamente se comprenden los pro
piamente (ales, y ios legitimados por subsiguiente ma
trimonio, sino también ios putativos, ó nacidos de ma
trimonio, que siendo nulo por causa de impedimento 
dirimente, se creía de buena fé válido, por haber ig
norado ambos cónyuges ó al menos uno de ellos, el 
impedimento: leyes Ia tit. 13, y 2 tit. 15 Partida 4. 

(6) Ley 3 tit. 13 Part. 6.—(7) Ley 3, allí. 
(8) Leyes 3 tit. 7 y 3 tít. 13 Part. Ü. 



to es, se hacen tantos partes de la lierencia, cuan
tos son los hijos que heredan: v . gr., si un padre 
o madre que tiene cuatro hijos, deja cuarenta mi l 
pesos, cada uno de ios hijos percihira diez m i l , por 
que todos son del primer grado, y así suceden por 
cahezas: 2" S i .w¿o kaif hijos de los dtmas grados 
como nietos ó biznietos, todos suceden por linaje 
(en latin i n stirpem), esto es, vienen todos ios h i 
jos de cada padre á llevar ta parte que le tocaría á 
él, y la dividen entre sí; de suerte que de la he
rencia no se hacen tantas partes como son las ca
bezas, sino tantas como son los linajes ó familias. 
Esto se hará mas claro continuando el ejemplo ya 
puesto. Supons>amos que los cuatro hijos que ha
bían de heredar de su padre diez mil pesos, murie
ron antes, dejando cada uno dos hijos; entonces és
tos, muerto el abuelo, entramn representando á su 
respectivo padre, y percibirá cada familia diez m i l 
pesos, que divididos entre los dos hijos de que se 
compone, les tocará á cinco mil pesos á cada uno. 

8— 3o S i concurren hijos del primero y de los de-
mas grados, entonces los que sean del pr imer gra
do suceden por cabezas, y los del segundo ó ter
cero, por linajes, del modo que hemos esplicado 
ya (9) (d). 

9— De esta «uerte es la sucesión, cuando todos 
los hijos son nacidos de un solo matrimonio; pe
ro si hay diversos, cada hijo sucede á su ascendien-

(9) Ley 3 tít. t3 Part. 6. 
(d) Acerca de la sucesión de los descendientes legíti

mos, seda la sijíuienle regla general: De los descendien
tes, solo los de primer grado suceden por cabezas, 
y todos los demás suceden siempre por estirpes ó sea 
por derecho de representación, y ésta tiene lugar en 
ellos hasta el infinito. 



c • 
te solo, y del común parten entre sí igualmente la 
herencia (e). 

10— Esto es por lo que hace á los hijos legítimos: 
sígnense los legitimados. La legitimación hoy se ha
ce solamente, ó por subsiguiente matrimonio, ó por 
rescripto del pr íncipe. Si se ha hecho del primer 
modo, es regla general: que los legitimados por sub
siguiente matr imonio, suceden del mismo modo 
que los legí t imos (10). Si la legitimación es del se
gundo modo, esto es, por rescripto del principe, se 
debe distinguir si es para el fin de suceder, ó no: 
en este segundo caso, no hay duda que nada recibi
rán de la herencia paterna: mas en el primero se 
admiten si son solos; pero si hay otros hijos legíti
mos, ó legitimados por subsiguiente matrimonio, no 
pueden entrar con e l losá la herencia d e s ú s padres, 
madres y demás ascendientes ( l l ) (f). 

11— Sigúese hablar d é l o s hijos adoptivos: la a-
dopcion, como ya se ha dicho (12), puede hacerse, ó 
en un hombre libre del poder de su padre y con au-

(e) G'isase Juan, v. g. con Maria y de ella tiene á 
Pedro; se casa en segundas núpcias con Antonia y de 
ella tiene á José: Pedro será, pues, heredero único de 
Maria, y José lo será de Antonia; mas Pedro y losé 
dividirán entre sí por iguales partes la herencia de 
Juan, que es su padre coiiuin. 

(10) Cap. 6 Qui f i l i i sint tegit. y ley 1 lít. -13 Part. 
• i . Ley 10 lít. 8 lib. 5 Kecop. de Cast. Ley 7 tít. 20 lib. 
10 Nov. Uec. 

(11) Véase la citada ley 10 tít. 8 lib. li de la Recopi
lación. Ley 7 citada. 

(f) En iguales términos que los naturales suceden a 
la madre, suceden al padre los legitimados por rescrip
to del Príncipe con derecho de heredar: ley 7 tit. 20 
lib. 10 Nbv> Kecop. 

(12) Lib. I tít. -11. 


